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“Además de ser una guía útil para acreditar el examen de certificación expedido por la CNBV, CHECK permite identificar los requisitos mínimos señalados por las disposiciones nacionales e internacionales para implementar un sistema eficiente de prevención dentro de las entidades financieras. A través de una lectura ágil y muchos casos prácticos, ayuda a comprender los temas fácilmente. Felicitaciones a los autores por el servicio que están brindando al sector financiero con esta iniciativa.”

—Mauricio López Velasco Aguirre, Socio Fundador y Presidente Honorario, 
Casa de Bolsa Finamex 

 

“Los autores nos han entregado un cumulo de horas de investigación con casos prácticos para asimilar de manera sencilla e imborrable los conceptos de un tema muy sensible en México. CHECK es una herramienta de auto aprendizaje sumamente valiosa para certificarse en PLD.” 

—Gerardo Aparicio Yacotu, Director, Escuela Bolsa Mexicana

 

“Excelente referencia para todos los interesados en la materia. Su contenido es muy completo. Presenta temas especializados de una forma tan sencilla que facilita un claro entendimiento. Sin duda una magnífica opción para aprender sobre un importante tema de actualidad.”

—Jorge Córdova Estrada, Vicepresidente de Cumplimiento, Scotiabank México

 

“Excelente herramienta para la preparación de la Certificación en PLD-FT. CHECK ayuda a conocer las Disposiciones de forma divertida, didáctica y concreta. Además aporta los  conocimientos para familiarizarse con los temas de PLD indispensables para la operación de toda sociedad financiera”

—Rocío M. Villafuerte Legorreta, Directora General, AMSOFAC - Asociación Mexicana de Sociedades Financieras de Arrendamiento, Crédito y Factoraje

 

“Una de las muy pocas obras literarias en materia de capacitación en PLD-FT. Además de ser una guía didáctica, de fácil lectura y comprensión, es una obra basta que abarca todos los temas para la certificación PLD-FT y para personas que buscan especializarse en la materia. La sencillez de CHECK no limita el entendimiento profundo del lector en la materia.” 

—Rodolfo Barreda Alvarado, Socio, Basham Ringe y Correa

 

“Extraordinaria. Una guía práctica y dinámica que llega en un momento clave para el Sistema Financiero Mexicano. CHECK conjuga la bibliografía más relevante en prevención de lavado de dinero para ayudar a los especialistas en la materia a realizar su trabajo eficientemente.”

—AMFE - Asociación Mexicana de Entidades Financieras Especializadas
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PRÓLOGO

La Guía de Estudio CHECK, aparece en un momento muy oportuno. La regulación de las actividades financieras es un componente decisivo del funcionamiento de esta industria. A las normas de tipo convencional que inciden en la estructura misma de las empresas financieras, y en el conjunto de las transacciones que realizan en el mercado, se suman aquellas que tienen que ver con las prácticas de evasión de impuestos, y también con el destino de recursos para financiar operaciones delictivas.

Estas pautas de control, se extienden igualmente, a un amplio conjunto de actividades económicas y transacciones monetarias, que de alguna manera u otra, pueden facilitar esas desviaciones de recursos y convertirlas en usos ilícitos. Esta adición regulatoria, es sin duda, una cuestión de relevancia, pues establece una nueva pauta de la gestión empresarial.

La certificación de los Oficiales de Cumplimiento en PLD/FT, se ha convertido en una exigencia para todas las Empresas comprendidas en esa norma. Esto significa destinar el tiempo y la atención de los Oficiales de Cumplimiento y considerar los gastos para la preparación del examen y su presentación. 

Es así, que contar con una Guía como la que se presenta a continuación, constituye una herramienta muy útil  para cumplir con la regulación vigente. CHECK se apega a la metodología utilizada para la formulación del examen. Este asunto ha probado ser complicado, ya que demanda una atención esmerada y muchas horas de preparación de parte de quienes lo presentan. La mayoría de los candidatos no aprueba el examen la primera vez.

No se trata esencialmente de un problema de preparación para el trabajo que estas personas desempeñan en sus empresas. Concierne, en cambio, a la complejidad  misma de las actividades de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. Estas se caracterizan, precisamente, por el empeño explícito de engañar. Dicha complejidad se plasma en el examen, y la preparación para presentarlo reclama un acercamiento especial al tema en cuestión. Como muchos de estos empeños, la preparación se facilita con una guía a los temas involucrados y a la forma en la que se consignan en las normas de las entidades reglamentarias en diversas partes del mundo. Es aquí donde CHECK es de gran utilidad. Sus autores cuentan con una amplia experiencia en el campo del cumplimiento de las reglas dirigidas a la PLD/FT. Además de que desarrollan de manera  continua el adiestramiento de los Oficiales de Cumplimiento y la asesoría a las Empresas que han de cumplir con las normas existentes.

CHECK es un instrumento idóneo para el propósito que persigue, es decir, auxiliar en la preparación del examen de certificación

 

Dr. León Bendesky

Director General de Financiera Labor y Analista Económico



PRESENTACIÓN

Las autoridades del Sistema Financiero Mexicano, preocupadas por el incremento en los delitos de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo dentro del país, han decidido certificar a los oficiales de cumplimiento, auditores internos y externos, así como demás profesionales en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; con el objetivo de contar con un estándar mínimo de conocimientos para poder proporcionar un mejor y mayor cumplimiento en la prevención, detección y reporte de operaciones de estos delitos. Para obtener la certificación es necesario presentar un examen para evaluar dichos conocimientos.

Es importante recordar que las Disposiciones de Carácter General en la materia, exigen que todas las entidades pertenecientes al Sistema Financiero Mexicano cuenten al menos con un Oficial de Cumplimiento certificado. De igual forma la auditoría anual PLD/FT, debe ser realizada por un auditor certificado, ya sea interno o externo.

La bibliografía que existe en México sobre la prevención de estos delitos es mínima y está muy disgregada. Para el estudio y preparación de la certificación en la materia, sólo se cuenta con el temario y bibliografía publicados por la CNBV. CHECK es una guía de estudio que agrupa de forma sencilla todos los textos, documentos, referencias y datos históricos que debes conocer para preparar el examen y que tu estudio sea más ordenado, fácil y eficiente.

CHECK presenta una metodología didáctica y amena que te permitirá aprender temas densos y complicados de una forma simple: metodología educativa basada en competencias. Cuenta con una estructura de ocho Bloques con colores asignados; los temas más relevantes también tienen un color asignado para que puedas identificarlos fácilmente. Para ayudar a tu aprendizaje, cada Bloque está apoyado por actividades y herramientas diversas como crucigramas, sopas de letras, cuadros comparativos, evaluaciones, ejercicios, repasos, tips y estrategias de estudio. Es muy recomendable que realices todo esto para que refuerces la teoría de cada Bloque, sin embargo, debes de elaborar y diseñar tus propios materiales para que asimiles mejor la información.

Las estrategias de estudio que encontrarás en CHECK, te ayudarán a eficientar y organizar mejor tu tiempo de estudio. No quiere decir que cierto contenido sea menos importante que otro o que no debas aprenderlo, simplemente son tips e ideas para priorizar tu estudio y que no inviertas más tiempo del necesario en temas que tienen un menor peso en el examen.

Es importante que esta guía sea leída y estudiada en el orden que se presenta, y no avanzar a otros Bloques sin haber concluido los anteriores, ya que se podrían presentar dificultades en ciertos conceptos o temas.

Al adquirir CHECK, cuentas con asesoría personalizada sin costo, vía telefónica y/o correo electrónico, hasta que presentes el examen. Escríbenos a aespinosa@blinda.cc o llámanos al 5550594918 y con gusto te ayudaremos a preparar un plan a la medida de tus necesidades, con la mejor estrategia de estudio para ti.

Si ya presentaste el examen y no aprobaste, es recomendable que solicites tu resultado a la CNBV. Con esto sabrás cuáles son tus áreas de oportunidad y podrás reforzar los temas donde fallaste sin tener que estudiarlos todos nuevamente. Sin embargo, es recomendable que sigas repasando los Bloques que ya dominas para que no los olvides.

El examen de certificación en materia de PLD/FT es un examen de opción múltiple que contiene 130 preguntas, de las cuales sólo se toman en cuenta 118, es decir hay 12 preguntas que no se consideran para la calificación, independientemente de si se contestan correctamente o no. No se conoce ni se indica cuáles son estas 12 preguntas. Aunque es un examen de opción múltiple, el grado de dificultad es muy alto, pues el 90% de las preguntas evalúan conceptos y definiciones. En muy pocas preguntas hay que analizar, y poner en práctica la teoría.

En mi experiencia, es un examen que además de evaluar conocimientos, pone a prueba las habilidades y características de la persona que lo presenta. Es un examen en donde la agilidad mental, el desgaste físico, la presión y los nervios son pieza clave, por lo que no es suficiente memorizar y conocer la teoría, sino saber cómo responder un examen de esta naturaleza. En mi opinión, es un examen de estrategia, en donde no precisamente gana el conocimiento sino la habilidad. Antes de iniciar con el material de estudio, CHECK te mencionan diferentes técnicas y estrategias, para preparar y responder exámenes de este tipo. Además, a lo largo de la guía, los ejercicios están dirigidos a desarrollar las habilidades necesarias para enfrentar este enorme reto.

El examen de certificación se ha llenado de mitos y realidades como resultado de la opinión de las personas que lo hemos presentado. “Es imposible aprobarlo”; es el primero de los mitos. Aunque es un examen complicado, hay gente que ya cuenta con la certificación. ¡Sí es posible lograrlo!

“Tengo 10 años de experiencia, no necesito estudiar para aprobar”; otro de los grandes mitos. Como lo he dicho anteriormente, el examen evalúa diversos aspectos. Los conocimientos prácticos y teóricos son una parte, pero aún quedan en juego las habilidades y características de la persona al  responder un examen de esta magnitud. Una persona insegura podría detenerse demasiado a pensar en una respuesta y perder tiempo valioso. Por otro lado, una persona muy segura de sí misma podría confiarse y no revisar adecuadamente las preguntas y respuestas.

“Con un mes de estudio es suficiente”; el contenido es tan basto y extenso que definitivamente no se puede procesar en poco tiempo. 

La realidad sobre este examen es que es muy confuso y pesado, evalúa mucho contenido y solamente el 30% de quienes lo presentan logran aprobarlo, por lo que se necesita una buena preparación.

No te puedes confiar. Ningún curso, ni esta guía son mágicos. No basta con asistir a las sesiones de algún curso o con leer y responder las actividades de la guía. Debes organizar tu tiempo para dedicar horas de estudio, además de las horas que asistirás a los cursos. El tiempo ideal de preparación para este examen es de 4 a 5 meses, contemplando que se tome un curso y se lea esta guía. Las estadísticas demuestran que las personas que dedicaron más de 4 meses en su preparación, son las que han obtenido un resultado aprobatorio.

Todos hemos estudiado y presentado algún examen con algún tipo de presión sobre nosotros. El Examen de Certificación en PLD/FT no será la excepción. Seguramente mientras lees este texto estás preocupado pensando en: “¿qué dirá mi jefe si no apruebo el examen?”, “tal vez me corran si no consigo la certificación”, “debo memorizar mucho contenido en poco tiempo y nunca fui bueno para estudiar”, “necesito la certificación para obtener un mejor puesto”. Todos estos pensamientos son reales. No te diremos como no tenerlos, pues es natural que te pasen por la cabeza. Lo que mencionaremos a continuación son algunos consejos que pueden ayudarte a estudiar sin estrés y a contestar el examen de una mejor manera.

Planifica tu estudio: en las sesiones de los cursos no estás estudiando, no estás repasando o comprendiendo, simplemente estás captando información nueva. Pero después debes llegar a casa y procesar y organizar toda la información. Se recomienda estudiar mínimo 3 horas semanales, además de las sesiones a las que asistas. Es muy útil que hagas un calendario personal de estudio, que contenga tiempos muy claros en los que no harás otra cosa que leer, investigar, repasar, memorizar y practicar los contenidos. Este calendario funciona mejor si lo compartes con tu familia y compañeros de oficina para que las personas cercanas a ti no interrumpan tu valioso tiempo de estudio. De igual forma es vital que en los tiempos de estudio te “desconectes” del mundo: cierra tu correo electrónico, no revises mensajes en tu celular y no atiendas llamadas a menos que sean de suma importancia. ¡Organiza bien tu tiempo!

Establece prioridades: aunque todo el contenido de CHECK es materia de examen, hay ciertos bloques y temas que tienen un mayor peso en el examen.  Además hay algunos conceptos que requieren de más horas de repaso, inicia por estos para que tengas más tiempo para estudiarlos. Es importante mencionar que para aprobar el examen se deben aprobar las 3 secciones principales del examen. En la Plataforma Digital CHECK encontrarás un archivo con la estructura del examen que te ayudará a priorizar de manera correcta tu estudio. También es muy recomendable que consultes el temario publicado por la CNBV disponible en la misma Plataforma.

Tiempo en responder preguntas: el día del examen, no te detengas demasiado tiempo en una pregunta, puedes perder tiempo valioso. Si no sabes la respuesta, márcala para revisión y continúa con las demás. Tampoco te confíes y contestes alocadamente, pues el no leer o revisar con detenimiento podría hacer que cometas errores. En promedio puedes invertir 2min a cada pregunta. En la sección de anexos encontrarás un pequeño instructivo que te ayudará a familiarizarte con la plataforma donde se realiza el examen CENEVAL.

Es recomendable que involucres a otras personas en este proceso y se comprometan con tu preparación. La certificación, además de ser un logro personal, es un logro laboral y familiar. Si consigues la certificación, te verás beneficiado tú como persona, pero también se beneficiará la empresa donde laboras y tu familia. La siguiente ilustración muestra la suma de diversos factores que te ayudarán a tener mayor probabilidad de éxito. Ante todo, debes considerar dos recursos para aumentar las probabilidades de éxito: tiempo y dinero.￼
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•	Tiempo: como se ha mencionado, debes destinar tiempos específicos y ordenados de estudio. Algunas ideas son: apartar fines de semana, salir temprano de la oficina para regresar a casa a repasar o quedarse horas extra en el trabajo. Asimismo debes dedicar tiempo a la creación y desarrollo de tus propios materiales de estudio.

•	Dinero: un recurso muy importante. Al haber adquirido esta guía ya estás invirtiendo dinero en tu preparación. Si tú o la Entidad donde laboras contrataron un curso, aumentas tus probabilidades de aprobación. Y por supuesto, el pago del examen para poder presentarlo es una inversión en tu preparación personal y profesional.

 

Además de los dos recursos anteriores, el considerar otros factores en esta ecuación, incrementará tu probabilidad de obtener la certificación.

•	Entidad: tu empresa debe facilitarte tiempos de estudio. Tal vez algunos días poder salir antes de la oficina. Durante el tiempo de preparación no deben asignarte nuevas responsabilidades o proyectos; debes pedir a tu jefe que no te delegue cosas que te causen estrés adicional, ya que la fatiga mental te impedirá estudiar de forma eficiente.

•	Curso: no hay cursos mágicos o que te garanticen el éxito, sin embargo juegan un papel muy importante en tu preparación. Debes escoger cuidadosamente el curso que se comprometa contigo y te brinde las herramientas necesarias para que tu estudio se vuelva más eficiente y que todas las dudas que tengas queden aclaradas. 

•	Estudiante: tú eres la pieza más importante en este proceso. Tu empresa y un curso te pueden dar todas las facilidades para una buena preparación, pero si tú no te comprometes y creas buenos hábitos de estudio, no lo lograrás.

 

Los Autores



ESTRUCTURA DIDÁCTICA￼
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Cuando no entiendas alguno de los términos o siglas que se mencionan en CHECK, búscalo en los glosarios que se encuentra al final de la guía. Estos muestran los significados más usados en la guía y los más comunes en la materia. Si hay alguna definición dentro de los glosarios que no comprendas o no encuentras la palabra dentro de éstos, es recomendable que la investigues en internet o en algún diccionario para que comprendas bien su significado.

A lo largo de la guía encontrarás palabras y términos resaltados con negritas. Esto quiere decir que son de suma importancia y prioritarios para la preparación del examen. ¡No puedes olvidarlos! Se marcan con cursivas los textos referentes a nombres de Organismos Internacionales, Instituciones, Convenciones, Autoridades, Disposiciones, Leyes, Documentos y palabras en idiomas diferente al español.

En algunos temas encontrarás este ícono￼
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El cual indica que hay un archivo de audio disponible para que puedas estudiar en cualquier lugar. Envíanos un correo a aespinosa@blinda.cc o llámanos al 5550594918 para activar la Plataforma Digital CHECK y puedas descargarlos.
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¿CÓMO APRENDEMOS? UN MARAVILLOSO MUNDO QUE NOS LLEVA A SUPERARNOS

La educación es el proceso inagotable del hombre. Es dinámica y permanente, por lo que constantemente estamos llamados a aprender, a auto-conocernos y a mejorar nuestro estilo de aprendizaje a lo largo de la vida.Si bien, aprendemos por medio de nuestros sentidos externos, quienes entran en juego con nuestros sentidos internos, y generan conceptos que nos llevan al conocimiento; gran parte de ese conocimiento también se lleva a cabo en muchos contextos educativos. Durante años, se nos ha enseñado de un modo tradicional, donde un maestro enseña, y un alumno aprende linealmente y sin opción a intervención alguna. Hoy, el proceso educativo ha cambiado, se han desarrollado las competencias educativas, las cuales establecen que el alumno debe integrar conocimientos, habilidades, actitudes y valores.

Las competencias educativas parten del autoconocimiento, de saber que tu inteligencia y tu voluntad ayudan a descubrir tus talentos y tu propio estilo de aprendizaje. Esta metodología abre la posibilidad de hacer uso de la creatividad y así obtener tu propio conocimiento. Las competencias educativas colaboran en nuestro proceso de aprendizaje, nos ayudan a desarrollar una memoria más amplia, y nos permiten potencializar los estilos de aprendizaje que veremos a continuación. Esta guía de estudio está elaborada con base en la metodología por competencias, con el objetivo de facilitarte la comprensión, asimilación y aplicación de los temas y conceptos, para tener una mayor probabilidad de éxito en el examen que estás preparando, además podrás ponerlos en práctica dentro del puesto que desempeñas. 

PROCESO DE APRENDIZAJE￼
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Desde que nacemos, vivimos en un continuo proceso de aprendizaje, consciente o inconscientemente. En éste percibimos, organizamos y comprendemos la información proveniente de: estímulos, pensamientos, sentimientos y experiencias previas. La percepción es el acto de recibir las señales que provienen de los cinco sentidos. Una vez que percibimos la información, nuestro cerebro la organiza y la relaciona entre sí, para finalmente comprenderla. Puede resultar muy difícil identificar estas tres etapas, pues se realizan en cuestión de segundos de forma inmediata y simultánea dentro de nuestro cerebro.

Este proceso se lleva a cabo en los dos hemisferios cerebrales: hemisferio derecho y hemisferio izquierdo. Las personas desarrollan en distinto grado cada uno de estos hemisferios según diferentes factores: su predisposición genética, su carácter, su personalidad, y su historia: el medio donde se desenvuelve, las herramientas con las que cuenta y los estímulos que recibe.

Es momento de darle tributo a un elemento más, dentro de este maravilloso mundo del saber: la memoria. Ésta juega un papel muy importante en el aprendizaje, pues es la capacidad que tenemos de recordar la información que en su momento se percibió, organizó y comprendió. Es necesario que ejercitemos la memoria sometiendo a nuestro cerebro a repetidos procesos de  aprendizaje que lo estimulen de manera adecuada para aumentar su capacidad de retención. 

ESTILOS DE APRENDIZAJE

Como se explicó anteriormente, las personas desarrollan y utilizan más un hemisferio cerebral que el otro. Con base en esto y en su proceso de aprendizaje, podemos clasificarlas en tres estilos de aprendizaje: visual, auditivo y kinestésico. Es importante enfatizar que los tres estilos se encuentran de manera simultánea en una misma persona, y están desarrollados en distintos niveles, por ejemplo: una persona puede ser 50% visual, 40% kinestésico y 10% auditivo. A su vez, cada uno de estos estilos se divide en interno y externo.

ESTILO DE APRENDIZAJE VISUAL￼
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Se basa en imágenes abstractas: letras, números e imágenes. Por ejemplo, el recordar que la casa de tu hermano está junto a un edificio amarillo. Podemos decir que las personas visuales aprenden mejor cuando leen y escriben.

•	Una persona visual interna es aquella que es: soñadora, creativa, imaginativa y aprende a través de ejemplos y metáforas.

•	Una persona visual externa es aquella que: se distrae fácilmente, necesita hacer contacto visual con el maestro, genera  imágenes mentales de los conceptos, habla rápidamente y se le dificulta el seguimiento de instrucciones orales.

 

ESTILO DE APRENDIZAJE AUDITIVO￼
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Se basa en melodías, voces, sonidos y música. Por ejemplo, recordar después de mucho tiempo una canción que escuchaste con tu mejor amiga cuando fuiste a comer con ella. Podemos decir que las personas auditivas aprenden mejor cuando escuchan la explicación, o bien, pueden hablar y explicar la información a otras personas. 

•	Una persona auditiva interna, tiende a ser callada y reflexiva, tiene diálogos internos, disfruta estar solo o se distrae con sus propios pensamientos.

•	Una persona auditiva externa, es aquella que habla constantemente, le gusta leer en voz alta, es imitadora por naturaleza, memoriza lo que escucha, pregunta mucho, disfruta ser el centro de atención y le encanta contar chistes.

 

ESTILO DE APRENDIZAJE KINESTÉSICO￼
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Se basa en sensaciones: el sabor de una comida, lo que sientes cuando vez al amor de tu vida o cuando te llaman por teléfono para darte una buena noticia. Podemos decir que las personas kinestésicas aprenden mejor cuando hacen cosas, necesitan moverse.

•	Una persona kinestésica interna, es intuitiva, sentimental y sensible, frágil, vulnerable, tiene una comunicación no verbal intensa, para él es muy importante cómo se dicen las cosas y no tanto qué se dice.

•	Una persona kinestésica externa, prefiere el ingreso físico de la información, aprende  haciendo, le gusta manipular, tocar, sentir, suele ser inquieto, movible, desordenado, gesticula cuando habla y aprende en cabeza propia.

 

Después de leer las descripciones de cada uno de los estilos de aprendizaje, ¿cuál de ellos crees que es el que predomina en ti? En esta página de la Sección de Evaluaciones encontrarás un test de estilos de aprendizaje. Contéstalo para que descubras cuál es tu estilo dominante. 

Una vez realizado el test, ¿Te diste cuenta si tienes desarrollados algunos estilos en el mismo nivel, cuáles son? ¿Los niveles de desarrollo de tus estilos son muy distantes, cuál predomina en ti?

De acuerdo a tu estilo de aprendizaje dominante, te daré algunas técnicas de aprendizaje que te ayudarán aprender mejor los temas del examen. Recuerda que, no porque predomine cierto estilo en ti, quiere decir que no te puede ayudar una técnica de otro estilo. ¡No te limites, desarrolla técnicas que nunca antes hayas utilizado!￼
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Además de estas técnicas, las cuales son específicas de acuerdo a cada estilo de aprendizaje, te comparto algunas técnicas personales que te pueden ayudar en este camino hacía el examen de certificación, independientemente de tu estilo dominante:

•	Motívate: lo primero que debes hacer es dejar a un lado el pensamiento “tengo que pasar el examen” o “tengo que estudiar para el examen”, y comenzar a pensar en “quiero pasar el examen” y “quiero estudiar para el examen”. En el momento en que lo conviertas en algo tuyo dejará de ser una imposición y lograrás estar motivado dando lugar a un  mayor compromiso y mejor atención durante las horas de estudio. Está comprobado que una persona interesada y motivada en cierta disciplina, aprende con mayor facilidad y rapidez.

•	Sé constante: una vez que estás motivado, debes de ir asimilando la información poco a poco, con mucha paciencia. Debes de ir dando pasos pequeños, pero diario debes de dar al menos uno. La falta de constancia es uno de los peores enemigos para este examen y para la vida.

 

Cuida tu salud física y mental: durante los meses de estudio y preparación para el examen es necesario que duermas y comas bien. No importa si pasas largas horas de estudio, si tu cuerpo no está descansado, tu cerebro no retendrá la información. En especial una semana antes del examen debes dormir lo suficiente y no mal pasarte en las horas de comida. Tomar mucha agua hidrata tu cuerpo y tu mente dándote energía, es muy recomendable que tomes grandes cantidades de agua la semana previa al examen. Mantén una postura correcta durante las horas de estudio y el día del examen, esto hará que tu cuerpo no se sienta fatigado en poco tiempo. Realiza ejercicios de respiración y estiramientos frecuentes para relajar tu cuerpo. Cuida tu dieta días previos al examen y esa mañana, ingerir alimentos muy pesados como pastas puede causarte cansancio y fatiga al responder el examen. Recuerda que no debes saturar tu cerebro.￼

[image: personaje_pesito_conejo.jpg]

¡Felicidades! Durante este bloque has realizado un ejercicio que quizás nunca habías realizado: auto conocerte. Y te has dado cuenta de las fortalezas y áreas de oportunidad en tu proceso de aprendizaje. Espero que estas herramientas te sirvan para abordar de una mejor manera el contenido de esta maravillosa guía que sin duda ha sido pensada para ti, para que no sólo preparares un examen, sino que te ayude a ser una persona exitosa en todos los ámbitos de tu vida. 

 

Te deseo mucho éxito,

Mariana Mancilla

Mtra. en Asesoramiento Educativo Familiar



BLOQUE 1 

EL LAVADO DE DINERO Y EL FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO

Dentro del primer Bloque estudiaremos los orígenes del Lavado de Dinero y el Financiamiento al Terrorismo. Este Bloque presenta distintas fechas y eventos históricos, y te ayudará a sentar las bases para el resto de la guía. Conocerás a detalle la operativa de ambos delitos, cómo se castigan en México y sus principales diferencias y semejanzas. Es importante mencionar que, si no tienes claros los conceptos y definiciones de este Bloque, podrías tener dificultad en los Bloques subsecuentes para comprender otros conceptos.

EL LAVADO DE DINERO

GENERALIDADES

ANTECEDENTES￼

[image: PAG_1_ALCAPONE.jpg]

El término Lavado de Dinero (LD) tiene su origen en Estados Unidos en los años veinte, momento en que las mafias norteamericanas crearon la red de lavanderías Sanitary Cleaning Shops para esconder la procedencia ilícita del dinero conseguido a través de sus actividades criminales. Dado que la mayoría de los pagos en las lavanderías se hacía en efectivo, resultaba muy difícil distinguir qué dinero procedía de la extorsión, tráfico de armas, alcohol y prostitución y cuál procedía del negocio legal. La expresión fue utilizada por primera vez judicialmente en 1928 en los Estados Unidos al ser confiscado dinero supuestamente blanqueado procedente de la cocaína colombiana.1

SINÓNIMOS DEL TÉRMINO￼
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El delito ha adoptado diversas expresiones a lo largo de los años. Estos términos dependen de los países y/o de los Organismos Internacionales que han hablado sobre el tema.

•	Lavado de capitales o de activos.

•	Blanqueo de capitales o de dinero.

•	Legitimación de capitales o de activos.

•	Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita.

 

FENÓMENOS QUE HAN FAVORECIDO EL LAVADO DE DINERO

Desde su origen, el LD ha ido en aumento en gran medida provocado por  causa de fenómenos mundiales. Algunos de los más importantes son:

•	La globalización económica mundial.

•	La liberalización de los movimientos de capital y desregulación bancaria.

•	La revolución tecnológica.

•	Los paraísos fiscales y el secreto bancario.

•	El desarrollo de modelos de criminalidad organizada.

 

IMPLICACIONES DETRÁS DEL DELITO DE LAVADO DE DINERO2￼
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Detrás del LD se encuentran los delitos del crimen organizado. A dichas actividades ilícitas se les conoce como delitos subyacentes, delitos precedentes o delitos fuente del lavado de dinero. Algunas de las más comunes son:

•	Tráfico de personas 

•	Contrabando de armas

•	Terrorismo

•	Narcotráfico

•	Secuestro 

•	Extorsión 

•	Corrupción

•	Fraude 

•	Evasión Fiscal

•	Piratería

•	Prostitución

 

CONSECUENCIAS DEL LAVADO DE DINERO

Independientemente de los efectos que los delitos subyacentes causan en las sociedades, el LD por sí solo impacta directamente en:

•	Debilita la escala de valores de una sociedad.

•	Las distorsiones a la libre competencia y precios.

•	El desequilibrio económico.

 

COSTO ECONÓMICO EN EL FORO INTERNACIONAL

El Fondo Monetario Internacional estima que el LD en el mundo podría representar entre 2% y 5% del producto interno bruto global, con un costo monetario de entre 590 mil millones y 1.5 billones de dólares.

El Banco Mundial calcula que el flujo a través de las fronteras por actividades criminales, corrupción y evasión de impuestos es de entre 1 billón y 1.6 billones de dólares; de los cuales 40 mil millones de dólares son producto de la corrupción en países en desarrollo y en transición.3

 

ACTIVIDAD

Antes de continuar con el siguiente tema, escribe la definición de lo que para ti es el lavado de dinero de acuerdo a lo que sabes o has escuchado sobre el término. ¿Qué entiendes por lavado de dinero? Escribe 3 ideas que relaciones con el lavado de dinero.

DEFINICIÓN GENERAL DEL LAVADO DE DINERO￼
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Desde que se estableció el término, a finales de los años veinte, distintos autores y Organizaciones Internacionales han redactado diferentes definiciones del LD. Algunas de las que mejor describen el delito son:

•	Consiste en la actividad por la cual una persona o una organización criminal, procesa las ganancias financieras, resultado de actividades ilegales, para tratar de darles la apariencia de que son recursos obtenidos de actividades lícitas. 4

•	El proceso a través del cual uno o varios actores buscan ocultar, encubrir o auxiliar a desvirtuar el origen de los recursos provenientes de una actividad ilícita y aparentar que éstos son producto de una fuente legítima, siendo esta una conducta  violatoria de las leyes, códigos y disposiciones aplicables.5

•	El objetivo de la operación, que generalmente se realiza en varios niveles, consiste en hacer que los fondos o activos obtenidos a través de actividades ilícitas aparezcan como el fruto de actividades legítimas y circulen sin problema en el Sistema Financiero.6

 

ACTIVIDAD

¿Se parece en algo la definición que anteriormente escribiste de lavado de dinero a estas 3 definiciones? ¿Qué te faltó incluir, qué ideas adicionales incluiste?

Una vez revisadas las definiciones anteriores y la tuya, vamos a redactar una definición con las ideas clave para que la usemos a lo largo de la guía.

Proceso a través del cual se oculta el origen de ganancias generadas por actividades ilícitas, introduciéndolas al Sistema Financiero aparentando que provienen de actividades lícitas.

 

Para que sea considerado lavado de dinero, es necesario que se cumpla con 5 puntos clave contenidos en nuestra definición:

•	Proceso: el delito se compone de 3 etapas que veremos más adelante.

•	Ocultar: el objetivo principal del delito es esconder la fuente del dinero.

•	Origen: para que exista el LD, el origen siempre debe ser ilícito.

•	Actividades ilícitas: son los delitos subyacentes ya mencionados.

•	Aparentar: es lo más importante en el delito. Entre más creíble y complejo sea, será más difícil para las autoridades identificar el LD y seguir su ruta.

De acuerdo a algunas regulaciones, en el momento  de determinar si se está cometiendo  el delito  de LD, es esencial, precisar si hubo un delito previo de donde se  obtuvo el dinero sucio para  ser  lavado.7

REPASO RÁPIDO￼
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Elige la respuesta correcta para cada pregunta:

1.-  Contexto donde se origina la expresión “Lavado de Dinero”:

a)	Estados Unidos, 1982. Las mafias adquieren una cadena de franquicias.

b)	Estados Unidos, 1928. Las mafias adquieren una cadena de franquicias.

c)	Estados Unidos, 1982. Dinero confiscado procedente de la cocaína colombiana.

2.-  El propósito del Lavado de Dinero es introducir al Sistema Financiero fondos provenientes de actividades ilícitas.

a)	Verdadero

b)	Falso

3.- El origen de los recursos en cuanto al lavado de dinero puede ser lícito o ilícito.

a)	Verdadero

b)	Falso

 

ESTRATEGIA DE ESTUDIO

Aunque son diversas las definiciones de LD y son muy generales. Para el examen es importante tener muy claras 4 definiciones: Convención de Viena, Grupo de Acción Financiero Internacional (GAFI), Código Fiscal Federal Mexicano y Convención de Palermo. Al leer las definiciones te darás cuenta que las 4 son muy parecidas entre sí. 

 

DEFINICIONES RELEVANTES DEL LAVADO DE DINERO￼
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CONVENCIÓN DE VIENA - 1988

“La ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad reales de bienes, sabiendo que proceden de alguno o algunos de los delitos del narcotráfico.”

GAFI - 1989￼
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“La conversión o transferencia de propiedad, a sabiendas de que deriva de un delito criminal, con el propósito de esconder o disfrazar su procedencia ilegal, ayudar a cualquier persona involucrada en la comisión del delito a evadir las consecuencias legales de su accionar. Ocultar o disfrazar la naturaleza real, fuente, ubicación, disposición, movimiento, derechos con respecto a, o propiedad de, bienes a sabiendas de que derivan de ofensa criminal. La adquisición, posesión o uso de bienes sabiendo, al momento en que se reciben, que deriva de una ofensa criminal o de la participación en algún delito.”

CÓDIGO FISCAL FEDERAL MEXICANO - 1990￼
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“Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, invierta, traspase, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, propiedad o titularidad de recursos, derechos o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita.”

 

CONVENCIÓN DE PALERMO - 2000￼
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“La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que esos bienes son producto del delito, con el propósito de ocultar o disimular el origen ilícito de los bienes o ayudar a cualquier persona involucrada en la comisión del delito determinante a eludir las consecuencias jurídicas de sus actos. La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, origen, ubicación, disposición, movimiento o propiedad de bienes o del legítimo derecho a éstos, a sabiendas de que dichos bienes son producto del delito. La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el momento de su recepción, de que son producto del delito; la participación en la comisión de cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo al presente artículo, así como la asociación y la confabulación para cometerlos, el intento de cometerlos, y la ayuda, la incitación, la facilitación y el asesoramiento en aras de su comisión.”

ACTIVIDAD￼
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Responde las siguientes preguntas sobre las 4 definiciones de LD: 

¿En general qué puedes decir de cada una de las definiciones? ¿Cuáles son las definiciones que más se parecen? ¿Cuáles son las definiciones que menos se parecen? Encuentra palabras similares dentro de las 4 definiciones.

Cómo verás la definición más breve es la de la Convención de Viena pues fue la primera en ser redactada. Después la de GAFI  la complementa y al final la de la Convención de Palermo es la más completa. Cronológicamente cada una dice lo mismo que la anterior y agrega nuevos elementos. Específicamente en el examen te piden mencionar las similitudes entre la definición de GAFI y Palermo por ser las más parecidas y causar confusión. Lo que caracteriza a la definición de la Convención de Viena es que define al LD siempre y cuando se haga con dinero proveniente del narcotráfico. La definición del  CPF Mexicano es muy parecida a la de GAFI en cuanto a estructura y palabras. Se redactó con algunos meses de diferencia después que la de GAFI.

Para que sea más sencillo comparar y analizar las definiciones, te sugiero que las dividas y las pongas en un cuadro como el que se muestra en esta página de la Sección de Actividades.

ACTIVIDAD

Una vez analizado el cuadro comparativo, ¿te das cuenta que hay relación entre las 4 definiciones? Observa cómo palabras o ideas pueden confundirte entre una y otra. Subraya las frases, palabras o verbos clave en cada una de las definiciones. Analiza con detenimiento las 4 definiciones y responde las siguientes preguntas:

¿Qué identificas en la definición de Viena que no contienen las demás? 

¿Cuáles son las 5 ideas que se asemejan en las definiciones de GAFI y Palermo?

¿Cuáles son las ideas que no están en la definición de GAFI pero sí en la de Palermo?

Encuentra las palabras sinónimas de la definición de GAFI y la de Palermo

 

ETAPAS DEL LAVADO DE DINERO￼
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Ya que tienes muy clara la definición de LD ahora debes comprender la forma en la que se lleva acabo para poder prevenirlo. No puedes ayudar a prevenir un delito si no se conoce su operativa.

Como vimos en su definición, el LD es un proceso. Lo que caracteriza a un proceso es que tiene fases, pasos o etapas. El lavado de dinero es un proceso que consta de 3 etapas.

ACTIVIDAD

En la siguiente liga encontrarás un video de una famosa serie de televisión americana Breaking Bad que explica de forma muy simple las etapas del LD. Después de verlo realiza lo siguiente: escribe un ejemplo o una historia inventada con tus propias palabras de LD mencionando las 3 etapas. https://www.youtube.com/watch?v=ez6xH-su2xI  A continuación se describe cada una de las fases de forma más específica:

COLOCACIÓN￼
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Después de que los criminales reciben el producto en efectivo (ganancias o utilidades) resultado de algún ilícito cometido, deben introducirlo en el Sistema Financiero de forma que no sean detectados. Para ello recurren a diversas técnicas; una de las más comunes y sencillas es hacerlo a través de un negocio legal establecido que normalmente recibe grandes cantidades de efectivo, por ejemplo: hoteles, cines, restaurantes.

Pensemos en un empresario que está involucrado en una red de trata de blancas. El empresario es dueño de un pequeño cine con 5 salas.

•	El cine recibe $100,000 mensuales por pago de boletos y dulcería en sus cajas (no son ganancias).

•	Por la trata de blancas le entregan $200,000 mensuales en efectivo, los cuales no puede depositar en su cuenta de banco personal, pues despertaría sospechas a las autoridades; esto hace que se vea limitado en el uso del dinero.

•	Para poder utilizar el dinero que obtiene de la trata de blancas, lo coloca en efectivo en la caja de la dulcería del cine un martes, argumentando que ese día las 5 salas estuvieron llenas, aunque no haya sido así. Este movimiento no despierta sospechas pues es muy común que un cine reciba cantidades fuertes de efectivo.

 

ESTRATIFICACIÓN O ENMASCARAMIENTO

El lavador debe desvincular el producto recibido de su origen ilícito. Para ello lo mueve a través de múltiples operaciones y transacciones para dificultar su conexión, rastreo y detección.￼
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Siguiendo con el ejemplo del cine…

•	El dinero proveniente de la trata de blancas ($200,000) y que fue colocado en la dulcería del cine, se mezcla con dinero de clientes reales ($100,000). Todo este dinero mezclado ($300,000) se somete a las operaciones regulares del cine en donde se pagan gastos de $50,000 mensuales: nómina, servicios, insumos, mantenimiento, etc… todo esto a través de las cuentas de banco a nombre del cine.

•	Para la contabilidad del cine, el negocio recibe mensualmente $300,000 y  gasta $50,000. Tiene utilidades de $250,000 mensuales y se pagan todos los impuestos correspondientes.

•	Esta etapa es la más importante pues el empresario debe convencer a las autoridades, proveedores, clientes y personas de la comunidad de que el negocio es legal, rentable y opera de forma normal.

 

INTEGRACIÓN￼
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Si la etapa de estratificación se lleva acabo correctamente, el lavador podrá aparentar la legalidad de los bienes ya lavados, los cuales son reintegrados abiertamente en la economía formal.

•	Después de varios meses, o incluso años, de que el cine reporta utilidades, el empresario decide realizar algunas inversiones: compra butacas nuevas para las salas existentes, construye una sala nueva, invierte en acciones, e incluso se otorga la prestación de comprar dos autos a nombre del cine: uno para él y otro para su esposa, quien es la gerente del cine.

•	Estos activos fueron obtenidos con dinero sucio, pero aparentemente son legales pues el “cine es rentable y genera las utilidades suficientes” para adquirirlos. Los activos son el resultado del LD y se les conoce como productos o bienes integrados.

En esta página de la Sección de Actividades encontrarás el proceso completo del lavado de dinero.

ACTIVIDAD

Después de haber leído el ejemplo del empresario que lava su dinero a través de sus salas de cine, ¿qué otras formas para lavar dinero se te ocurren? Piensa en ejemplos e identifica las 3 etapas.

 

Ya que has comprendido el proceso de LD con ejemplos generales, veamos cómo los lavadores pueden lavar su dinero utilizando los productos y servicios que ofrecen los diferentes sectores del sistema financiero.

Utilizando el mismo ejemplo del cine, el empresario decide comprar una póliza de seguro para el cine. Se acerca a un banco que ofrece este tipo de seguros para inmuebles. El banco le otorga la póliza por un costo de $20,000 mensuales y el empresario la paga con dinero proveniente de la trata de blancas. En este caso el dinero sucio se está colocando y estratificando dentro del banco al pagarse la póliza, y la integración es la póliza como tal.

Una mujer se dedica a la venta de películas pirata. En este negocio recibe $15,000 mensuales en efectivo por venta de películas, y tiene gastos de $5,000 mensuales, por lo que obtiene ganancias de $10,000 mensuales.

La mujer se acerca a una SOFOM y solicita un crédito por $50,000 en 12 cómodos plazos mensuales de $5,000.

La SOFOM le otorga el crédito con una transferencia a su cuenta de cheques.

INTEGRACIÓN: Con los $50,000 del crédito la mujer compra muebles para su casa ($30,000), la cual paga de contado con un cheque. Además adquiere una televisión en internet ($20,000) a través de transferencia interbancaria.

COLOCACIÓN: La mujer hace los pagos mensuales en efectivo con dinero proveniente de la venta de películas pirata.

ESTRATIFICACIÓN: Los pagos del crédito que entran a la SOFOM se vuelven difíciles de identificar pues se combinan con los demás pagos y operaciones que tiene la SOFOM diariamente. 

 

ESTRATEGIA DE ESTUDIO

Debes memorizar las 3 etapas del LD y su definición. Los ejemplos de la vida cotidiana te ayudarán a retenerlos mejor.

REPASO RÁPIDO

Elige la respuesta correcta para cada pregunta:

1.	Según la Convención de Palermo, es considerado lavado de dinero si los recursos utilizados proceden de alguno o algunos de los delitos de narcotráfico.

a)	Verdadero

b)	Falso

2. ¿Cuáles son las etapas del Lavado de Dinero?

1.	Integración

2.	Colocación

3.	Diversificación

4.	Estratificación

5.	Encubrimiento

a)	2,3,4

b)	3,4,5

c)	1,2,4

d)	1,4,5

3. La estratificación es la etapa donde el lavador separa el producto de procedencia ilícita y los inserta en operaciones o transacciones para hacer difícil su conexión o detección.

a)	Verdadero

b)	Falso

 

ANTECEDENTES DE LA REGULACIÓN DE LAVADO DE DINERO￼
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En esta página de la Sección de Actividades encontrarás la línea del tiempo que muestra los hechos históricos que dieron lugar a la regulación de LD. Recórtala y guárdala como referencia. Es importante ubicarnos en las fechas y lugares para que sea más sencillo recordar los eventos.

La preocupación del gobierno de los Estados Unidos iba en aumento debido a la gran cantidad de dinero de origen incierto que entraba al país a través de los bancos y del cual no tenían ningún control. Es por ello que en 1970 se crea el Bank Secrecy Act, el cual impuso a las instituciones financieras dar seguimiento a ciertas transacciones y reportarlas a las autoridades en caso de ser necesario (mayores $10,000usd en efectivo). Esta Ley es el principal antecedente de lo que hoy conocemos como la elaboración y envío de reportes. 

Después de varios años de la aprobación del Bank Secrecy Act, el gobierno se dio cuenta que la Ley resultó ineficiente en la lucha contra el LD pues sólo permitía identificar a los lavadores de dinero, pero no facultaba a las autoridades para poder sancionarlos. Es por ello que en 1986, el Congreso de Estados Unidos aprobó el Money Laundering Control Act, el cual tipifica al LD como un delito federal, además de tipificar la planeación para  evadir las normas del Bank Secrecy Act de 1970. Adicionalmente esta Ley permitió a las autoridades decomisar los bienes obtenidos por los lavadores y les dio más herramientas para investigar el LD. 

A raíz de los esfuerzos de Estados Unidos por prevenir el lavado de dinero, diferentes organizaciones internacionales se han sumado al desarrollo de un marco normativo que ayude a impedir que los sistemas financieros de todo el mundo sean utilizados involuntariamente como intermediarios para la transferencia o depósito de fondos de origen criminal.

 

Los esfuerzos más importantes que construyen el Sistema Internacional de Prevención de Lavado de Dinero y que sentaron precedentes para toda la regulación internacional en la materia son: la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, comúnmente conocida como la Convención de Viena celebrada el 20 de diciembre de 1988 y la Declaración del Comité de Basilea sobre la Prevención en la Utilización del Sistema Bancario para Blanquear Fondos de Origen Criminal, mejor conocida como la Declaración de Basilea, llevada a cabo el 12 de diciembre de 1988.

La Declaración de Basilea, elaborada por los representantes de los Bancos Centrales de los países miembros del Grupo de los Diez(G-10), propone reglas y procedimientos para que los bancos colaboren en la detección de operaciones de blanqueo dentro del Sistema Bancario. En el Bloque 2 abordaremos con detalle este documento.￼
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Por su parte, las Naciones Unidas estaban preocupadas por combatir el  narcotráfico que en esos años incrementaba rápidamente. Dado que el LD estaba íntimamente ligado al tráfico de drogas, luchar contra este fenómeno era al mismo tiempo un instrumento para combatirlo. En este contexto, durante la Convención de Viena se hace un llamado a todos los países miembros de la ONU a cooperar internacionalmente para atacar el narcotráfico por medio de la prevención del lavado de dinero. Además se propone adoptar la técnica de entrega vigilada, la cual consiste en dejar que remesas ilícitas o sospechosas de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, salgan del territorio de uno o más países, lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades competentes, con el fin de identificar a las personas involucradas en la comisión de delitos tipificados.8 En el Bloque 3 revisaremos con mayor profundidad este documento.￼
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Posterior a la Declaración de Basilea y a la Convención de Viena, México comienza a tomar las medidas necesarias para combatir el LD en acuerdo con lo pactado dos años atrás. En 1990 se tipificó como delito fiscal en el Artículo 115BIS dentro del Código Fiscal Federal (CFF). Más adelante se fueron modificando diversas leyes: Ley de Instituciones de Crédito, Ley del Mercado de Valores, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Finanzas, con motivo de una función facultativa, para detectar actos u operaciones con recursos de procedencia ilícita, en favor de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP). El nivel de respuesta de las instituciones financieras mexicanas a este fenómeno, se ha visto incrementado con el aumento del número de reportes de operaciones inusuales a las autoridades. En el 2015 la SHCP a través de su Unidad de Inteligencia Financiera recibió más de 167,000 reportes de instituciones financieras  por  operaciones  inusuales de  sus  clientes, lo cual representa un incremento del 35% respecto al 2013.9

 

ESTRATEGIA DE ESTUDIO

Es de suma importancia que tengas muy claras las fechas de cada uno de los eventos antes mencionados y qué los caracteriza. Lo más común es confundir el contenido del Bank Secrecy Act con el del Money Laundering Control Act. También es fácil confundirse con las fechas de la Convención de Viena y la Declaración de Basilea pues sólo las separan unos cuantos días,  ubícalas en el tiempo y no las confundas.

 

TIPIFICACIÓN DEL LAVADO DE DINERO EN MÉXICO

Seis años después de la tipificación del LD en México, el 13 de mayo de 1996, se derogó el artículo 115BIS del CFF y se expidió el artículo 400BIS dentro del Código Penal Federal (CPF), vigente al día de hoy. Por lo que el delito dejó de ser considerado un ilícito eminentemente fiscal y pasó a formar parte de la legislación punitiva mexicana. 10

Formalmente en la legislación Mexicana el delito recibe el nombre de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y se encuentra contemplado dentro del catálogo de delitos graves de conformidad con el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales.

Además del LD, hay otros delitos relacionados con el mismo, que también se encuentran tipificados en el CPF. Estos son:

•	Encubrimiento de Lavado de Dinero.

•	Lavado de Dinero cometido por consejeros, administradores, funcionarios, empleados, apoderados o prestadores de servicios de instituciones financieras.

•	Lavado de Dinero cometido por servidores y ex servidores públicos encargados de prevenir el delito.￼
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PENAS APLICABLES AL LAVADO DE DINERO EN MÉXICO￼
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Las penas aplicables al LD y a sus delitos relacionados se enlistan a continuación tal y como se encuentran en el CPF:

ENCUBRIMIENTO DE LAVADO DE DINERO

ARTÍCULO 400

Se aplicará prisión de 3 meses a 3 años y de15 a 60 días multa, al que 1) con ánimo de lucro, después de la ejecución del delito y sin haber participado en éste, adquiera, reciba u oculte el producto de aquél a sabiendas de esta circunstancia; 2)preste auxilio o cooperación de cualquier especie al autor de un delito, con conocimiento de esta circunstancia, por acuerdo posterior a la ejecución del citado delito; 3) oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de un delito, los efectos, objetos o instrumentos del mismo o impida que se averigüe; 4) requerido por las autoridades, no de auxilio para la investigación de los delitos o para la persecución de los delincuentes; 5)no procure, por los medios lícitos que tenga a su alcance y sin riesgo para su persona, impedir la consumación de los delitos que sabe van a cometerse o se están cometiendo, salvo que tenga obligación de afrontar el riesgo, en cuyo caso se estará a lo previsto en este artículo o en otras normas aplicables; 6) altere, modifique o perturbe ilícitamente el lugar, huellas o vestigios del hecho delictivo; y 7) desvíe u obstaculice la investigación del hecho delictivo de que se trate o favorezca que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia.

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

ARTÍCULO 400 BIS 

Se impondrá de 5 a 15 años de prisión y de 1,000 a 5,000 días multa al que por sí o por interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas: 1) adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, invierta, traspase, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita, o 2) oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, propiedad o titularidad de recursos, derechos o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita.

LAVADO DE DINERO POR PARTE DE EMPLEADOS

ARTÍCULO 400 BIS 1

Las penas previstas se aumentarán desde un tercio hasta en una mitad, cuando el que realice cualquiera de las conductas previstas en el artículo 400 Bis de este Código tenga el carácter de consejero, administrador, funcionario, empleado, apoderado o prestador de servicios de cualquier persona sujeta al régimen de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita, o las realice dentro de los 2 años siguientes de haberse separado de alguno de dichos cargos. Además, se les impondrá inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión en personas morales sujetas al régimen de prevención hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. La inhabilitación comenzará a correr a partir de que se haya cumplido la pena de prisión.

LAVADO DE DINERO POR PARTE DE SERVIDORES PÚBLICOS

ARTÍCULO 400 BIS 1

Las penas previstas se duplicarán, si la conducta es cometida por servidores públicos encargados de prevenir, detectar, denunciar, investigar o juzgar la comisión de delitos o ejecutar las sanciones penales, así como a los ex servidores públicos encargados de tales funciones que cometan dicha conducta en los 2 años posteriores a su terminación. Además, se les impondrá inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. La inhabilitación comenzará a correr a partir de que se haya cumplido la pena de prisión. Para proceder penalmente por cualquiera de los delitos antes mencionados se requiere la denuncia previa de la SHCP.11

 

ESTRATEGIA DE ESTUDIO￼
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En la esta página de la Sección de Actividades encontrarás un cuadro que contiene las penas aplicables de forma resumida. Basta con memorizar ese cuadro y comprender a que se refiere cada artículo.

REPASO RÁPIDO

Elige la respuesta correcta para cada pregunta:

7.	En un principio, el Lavado de Dinero estaba íntimamente ligado a:

a)	Tráfico de Drogas.

b)	Corrupción en la Administración Pública.

c)	Enriquecimiento Ilícito.

8.	Texto clave en la PLD realizado por los Bancos Centrales y Autoridades Monetarias de los países miembros del G10:

a)	The Bank Secrecy Act.

b)	Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas.

c)	Declaración de Basilea.

9.	¿En qué artículo se encuentra tipificado el delito de «Lavado de Dinero»?

a)	400 Bis del Código Fiscal Federal.

b)	400 Bis del Código Penal Federal.

c)	400 del Código Penal Federal.

 

EL FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO

ANTECEDENTES￼
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TERRORISMO

Desde épocas antiguas ha existido el terrorismo. Los egipcios, griegos, romanos, y  otras culturas lo experimentaron, aunque no se conociera bajo ese nombre. El concepto de terrorismo fue utilizado y registrado por primera vez en 1793 durante la Revolución Francesa, período conocido como el Reinado del Terror por haberse registrado casi 45,000 personas guillotinadas.
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